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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés de junio de dos mil veintitrés  

Radicado: 050013110-007-2023-00093-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

Atendiendo el memorial allegado por la parte ejecutada, se corre traslado por el término 

de cinco (5) días a la parte ejecutante de la solicitud de reducción de las medidas de 

embargo decretadas y practicadas en contra del ejecutado, para los efectos de que trata 

el inciso 1° del art. 600 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 

JUEZA 

Firmado Por:

Ana Paula Puerta Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007

Medellin - Antioquia
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